
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATERIA: 
 
Se consulta si resulta exigible la contabilización de la depreciación establecida en 
el segundo párrafo del inciso b) del artículo 22 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta, para que sea aceptada la depreciación de bienes del activo 
fijo, excepto inmuebles, que queden fuera de uso u obsoletos, en caso de que el 
contribuyente elija la opción prevista en el numeral 1 del inciso i) del citado artículo 
22. 
 
BASE LEGAL:  
 
- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 

Decreto Supremo N.º 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004, y normas 
modificatorias (en adelante, LIR). 
 

- Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 122-94-EF, publicado el 21.9.1994, y normas modificatorias (en 
adelante, Reglamento de la LIR). 

 
ANÁLISIS: 

 
De acuerdo con el inciso f) del artículo 37 de la LIR, a fin de establecer la renta neta 
de tercera categoría se deducirá de la renta bruta, entre otros, las depreciaciones 
por desgaste u obsolescencia de los bienes del activo fijo, de acuerdo con las 
normas establecidas en los artículos siguientes de dicha ley. 
 
Al respecto, el artículo 38 de la LIR prevé que el desgaste o agotamiento que sufran 
los bienes del activo fijo que los contribuyentes utilicen en negocios, industria, 
profesión u otras actividades productoras de rentas gravadas de tercera categoría, 
se compensará mediante la deducción por las depreciaciones admitidas en dicha 
ley; debiendo computarse anualmente y sin que en ningún caso puedan hacerse 
incidir en un ejercicio gravable depreciaciones correspondientes a ejercicios 
anteriores. 
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Sobre el particular, el segundo párrafo del artículo 22° del Reglamento de la LIR 
señala que, tratándose de bienes afectados a la producción de rentas gravadas de 
la tercera categoría distintos a edificios y construcciones, la depreciación aceptada 
tributariamente será aquella que se encuentre contabilizada dentro del ejercicio 
gravable en los libros y registros contables, siempre que no exceda el porcentaje 
máximo establecido en la tabla contenida en dicho artículo. 
 
De otra parte, el artículo 43 de la LIR señala que los bienes depreciables, excepto 
inmuebles, que queden obsoletos o fuera de uso, podrán, a opción del 
contribuyente, depreciarse anualmente hasta extinguir su costo o darse de baja, 
por el valor aún no depreciado a la fecha del desuso, debidamente comprobado. 
 
Al respecto, el inciso i) del artículo 22 del Reglamento de la LIR dispone que, a 
efecto de lo señalado en el citado artículo 43, en caso de que alguno de los bienes 
depreciables quedara fuera de uso u obsoleto, el contribuyente podrá optar por: 
 
1. Seguir depreciándolo anualmente hasta la total extinción de su valor aplicando 

los porcentajes de depreciación previstos en la Tabla a que se refiere el inciso 
b) de este artículo; o 

 
2. Dar de baja al bien por el valor aún no depreciado a la fecha en que el 

contribuyente lo retire de su activo fijo. La SUNAT dictará las normas para el 
registro y control contable de los bienes dados de baja. 

 
Conforme a las normas citadas, se tiene que la LIR y su reglamento han previsto 
tratamientos tributarios diferenciados para la depreciación de bienes del activo fijo 
distintos a inmuebles, según se trate de bienes afectados a la generación de rentas 
gravadas de la tercera categoría o de aquéllos que, por haber quedado fuera de 
uso u obsoletos, ya no se encuentran afectados a la producción de dichas rentas. 
 
Así pues, respecto de los bienes del activo fijo, distintos a inmuebles (edificios y 
construcciones) que se encuentren afectados a la producción de rentas gravadas 
de tercera categoría se prevé que la depreciación aceptada tributariamente será 
aquella que se encuentre contabilizada dentro del ejercicio gravable en los libros y 
registros contables; mientras que para aquellos fuera de uso u obsoletos, que se 
encuentran desafectados de la producción de las referidas rentas, se ha previsto 
las opciones señaladas en el inciso i) del artículo 22 del Reglamento de la LIR(1), 
sin exigirse la contabilización en caso de que el contribuyente elija la opción prevista 
en el numeral 1 del referido inciso(2). 
 
En consecuencia, no resulta exigible la contabilización de la depreciación 
establecida en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 22 del Reglamento de la 

 
1  Criterio recogido por el Tribunal Fiscal en las Resoluciones N.º 06146-8-2016, 04937-9-2018, entre otras. 
 
2  Sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 38 de la LIR según el cual las 

depreciaciones deben computarse anualmente y sin que en ningún caso puedan hacerse incidir en un 
ejercicio gravable depreciaciones correspondientes a ejercicios anteriores. Además, debe tenerse en 
cuenta que dicho tratamiento tampoco afecta lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 
22 del Reglamento de la LIR. 
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LIR, para que sea aceptada tratándose de bienes del activo fijo, excepto inmuebles, 
que queden fuera de uso u obsoletos, en caso de que el contribuyente elija la opción 
prevista en el numeral 1 del inciso i) del citado artículo 22. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
La contabilización de la depreciación a que se refiere el segundo párrafo del inciso 
b) del artículo 22 del Reglamento de la LIR, no es exigible para que sea aceptada, 
tratándose de bienes del activo fijo, excepto inmuebles, que queden fuera de uso u 
obsoletos, en caso de que el contribuyente elija la opción prevista en el numeral 1 
del inciso i) del citado artículo 22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
abc 
CT0108-2023 
IMPUESTO A LA RENTA – Depreciación de bienes obsoletos o en desuso. 
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